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LETTP OFICIAL
J OE L.A RROVilNClA DE MADRID

CENCÍA IMPORTANTE
t mw

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
señores Alcaldes y Secretarios

iBoletín, dispondrán que se deje nn ejem-
tiod" costumbre, donde permanecerá hasta

e! recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio:trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 30, ynn año 60.

Ofieíales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas, semes-
tre, 36, yun año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe por Giro Postal. 5

pesaran

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales: linea o tracción,
ídem particulares y avisos financieros ...

0,50
1,08
1,00s: Calle de Alcalá, número 126

ono 63884 :-: apartado

Imedia 1 mi 1media 1de tres jnidií 1 siete t ¡tedia
Número suelto: SO céntimos

A particulares: 60 céntimos

rriba España! jViva Franco! ¡Vi a España!
no Civil de la pro-
icia de Madrid

Agentes de la Autoridad a todo lo re-
lativo ai ejercicio de su cargo.

Madrid, 25 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.— El Gobernador Civil,
José Finat.

(Núm. 2.186) (G.—5.837)

c) Garantía por el Estado a su ca-
pital de un rendimiento mínimo anual
hasta el cuatro por ciento. Los capi-
tales garantizados en virtud de este
apartado mo podrán exceder la suma
global de mil millones de pesetas.

conceder la garantía ha de quedar de-
terminado y asegurado el suministro
por la industria básica.

Artículo diez.
—

Transcurridos los
quince años, si los rendimientos de
la industria favorecida no bastasen
a asegurarle su marcha económica
normal, el Gobierno podrá conceder-
le prórroga de todos o parte de los
beneficios por períodos sucesivos de

cmcu;

,r exacto ,niento a 1?.'
de septiembre de 1939, ha-

ensivo a la Agricultura el
de Subsidios Familiares, y
el manera al extremo refe-

d) Rebaja de los derechos de
aduanas en las importaciones de ma-
quinaria y utillaje para las instala-
ciones, cuando no se fabriquen en

JEFATURA DEL ESTADO
constitución de las Juntas
s o vecinales, se recuerda
ISecretarios de los Ayun-

ta provincia de mi
obligación en que se en-
: remitir inmediatamente la
-repuesta de Vocales agri-
la Caja Nacional de Sub-
iliares, en e! Instituto Na-
Vevisión, conforme a las
;s dictadas, por dicho or-
al artículo 4.

0 de la Ley de
embre último.
27 de octubre de 1939. Año
oria.—Ei Gobernador Ci-
, El Secretario general

LEY,de 24 de octubre de 1939 de pro-
tección a las nuevas industrias de
interés nacional.

España cinco años
Artículo tercero.

—
A cambio de es-

tos beneficios, el Estado intervendrá
en la implantación y marcha de la
industria con la designación de un In-
terventor y de un Consejero-delega-
do, con facultades suspensivas, así
como se reserva la valoración por sus
técnicos de las instalaciones.

Artículo once
—

Por los Ministerios
de Industria y Comercio y de Ha-
cienda se dictarán los Decretos y Or-
denes necesarios para la ejecución de
esta Ley, quedando derogadas cuan-
tas disposiciones se opongam a lo que
en ella se establece.

Con motivo de la gloriosa Cruzada
en que España tuvo que superar la
crisis más grave de su historia, se
puso de relieve la capital importancia
que para la vida de la Nación tiene
el contar en el territorio patrio con
las industrias necesarias a la guerra
y las primeras materias indispensa-
bles a su vida.

Artículo cuarto.
—

La declaración de
«interés nacional» se efectuará por
Decreto publicado en e! Boletín Ofi-
cial del Estado, abriéndose el opor-
tuno concurso para su concesión.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a veinticuatro
de octubre de mil novecientos treinta
y nueve. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
L5-84Ó)

La situación de nuestra economía
exige, por otra parte, esfuerzos con-
siderables para redimir a España de
la importación de productos exóticos,
capaces de producirse o manufactu-
rarse en el área de nuestra Nación.

(Núm. 2.173)Artículo quinto. —
En el caso de que

el dividendo a repartir superase al
siete por ciento del capital desembol-
sado, el Estado percibirá, como au-
mento de impuesto, el cincuenta por
ciento del excedente, sin que pueda
llegar a rebasarse el importe de los
impuestos normales de la industria.

Ministerio de Industria
.209)

—
o

— <G.—5.836) y Comercio
El no haber logrado hasta hoy, no

obstante las posibilidades del merca-
do interior, el que la iniciativa parti-
cular satisfaga esas necesidades, acon-
seja el estimular la implantación de
tales industrias de acusado interés na-
cional, concediéndolas ciertas garan-
tías y beneficios que las aseguren un
normal desenvolvimiento.

ORDEN de 20 de octubre de 1939 fi-jando los precios del azúcar de re-
moladla y de caña.

ACIÓN DE INDUSTRIA

7Sas y Medidas Artículo sexto.
—

La Empresa con-
cesionaria podrá, una vez asegurada
laestabilidad y marcha económica de
la Sociedad, renunciar a los benefi-
cios, quedando liberada de la inter-
vención señalada en el artículo ter-

ías facultades que me limo. Sr. : Con fecha 14 de sep-
üembre del corriente año fué dictada
por este Ministerio una Orden, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado
del 24 del mismo mes, creando una
«Cuenta de compensación de los fa-
bricantes de azúcar», con el fin de
indemnizar a ios industriales que por
la reducida proporción de la cosecha
de remolacha han de trabajar en con-
diciones económicas desventajosas,
sufriendo quebrantos de carácter ex-
cepcional.

trtículo 6c del vigente Rt-
i Pesas y Medidas, y de
el Ingeniero Jefe de la

de Industria de la provin-
jesto se proceda a la com- En su virtud, cero

itrastación de pesas, Dispongo de industrias ya existentes y que con-
viniese fuesen ampliadas, el Estado
podrá conceder la reducción de im-
puestos y las garantías del artículo
segundo, previa valoración por sus
técnicos de las antiguas instalacio-
nes, en condiciones análogas a las
establecidas para las nuevas indus-

Artículo séptimo
—

C lando se trate

jaratos de pesar y medir
is de partido de Getafe,
ejo. Chinchón, San Mar-
eiglesias. Navalcarnero,
\u25a0 ires, Lorenzo del

Haguna.

Artículo primero. —Cuando las ne-
cesidades de la defensa o de la eco-
nomía nacionales aconsejen el esta-
blecimiento en España de una indus-
tria, y se haga preciso estimular la
iniciativa particular para su implan-
tación, podrá ser declarada, previos
los informes técnicos y económicos
correspondientes, ((de interés nacio-
nal».

en que haya de verificarse
n cada una de estas ilo-

pueblos de ios mismos se
i oportunamente ,por la De-
ovincial de Industria.

Alcaldes de todos ¡os
ntos facilitarán a los fun-
ncargados de este servicio
silios sean necesarios y les
ara el mejor desempeño de
o y tendrán presente, tan-
ridaes locales como el pue-
eral, que dichos funciona-

nsiderados como

Esta compensación habrá de pro-
ducirse con independencia de la ele-
vación de precios que con carácter
general pueda autorizarse para el azú-
car. Alefecto, en la misma Orden se
anunciaba la resolución conjunta de
todo'él problema, en términos que sin
producir elevación sensible para el
consumidor compensara a la industria
de los aumentos de costo producidos
en la elaboración de! azúcar, al mis-

trias

Artículo octavo.
—En casos en que

la naturaleza del producto o la mo-
dalidad de la industria así lo acon-
sejase, podrá establecerse, en' lugar
de las garantías señaladas anterior-
mente, la imposición al consumo na-
cional de una cantidad mínima del
producto a un precio determinado.

Artículo segundo.
—

Declarada una
industria de ((interés nacional», po-
drá disfrutar, hasta un período de
quince años, de los beneficios máxi-
mos siguientes :

a) Facultad de expropiación for-
zosa de los terrenos necesarios para
su instalación.

Artículo noveno.
—

Cuando la nue-
va industria tenga por base principal
los productos o energía eléctrica de
otra Empresa ya establecida, antes de

mo tiempo que la publicación de nor-
mas para la distribución de los fon-
dos de dicha cuenta de compensación.

Efectuado el estudio oportuno por

b) Reducción, hasta un cincuenta
por ciento, de los impuestos.
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la Oficina Cer 1 de Precios, para joca molacl spongan plimiento a todos los obligados al ohel Bajo, con. arreglo a j
tes condiciones :conocimiento xacto de los términos hayan acordadí previa autorización mismo

en que el problema se plantea, a pro-
puesta de dicha Oficina y de acuerdo
con las normas que sobre precios fue-
ron dictadas en la Orden del 4 de

de la Autoridad competente, efectuar
su total molienda sólo en alguna fá-
brica de las que integran aquél, de-
jando inactivas las demás.

Por Dios, por España y su Revolu-
ción Nacional-Sindicalista. r."'La presente autoriJes valida para el peticionarleMadrid, 25 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Jefe provincial

(firmado!
(Núnll

rencia

cúmpleme
2. Tampoco tendrá valideinstalación no está en condUJ

funcionamiento norma!, y los ;
tos de trabajo, capacidad de
ción y demás extremos no se'
a la solicitud y datos presenta

3.' No podrá efectuarse mción en la instalación, ametraslado, cesión o cambio de
tario sin la previa autorización
Delegación .

agosto del
resolver lo siguiente

cornenít Dichos grupos repartirán a su vez
entre sí las compensaciones según
sus particulares acuerdos.

2.I94) (G.-5.835)
Artículo i.° Se fijan por la pre-

sente Orden los precios que han de
regir en toda España para la venta

del azúcar de remolacha de la cam-
paña 1939 a 40, y los del azúcar de
caña de la campaña de 1940, que han
de ser los siguientes:

Artículo 7.0 Aquellas Sociedades
que han abastecido al mercado nacio-
nal y Marruecos de azúcar de remo-
lacha, producida en esta campaña
1939-40, percibirán con cargo al fon-
do de compensación creado la dife-
rencia de precio correspondiente a la
elevación que por la presente Orden
se autoriza para esta campaña, de-
biendo al efecto remitir a este Minis-
terio las justificaciones correspon-

CANAL DE ISABEL II

ANUNCIO

Anunciado en el Boletín Oficial del
Estado y Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid fechas 15 y 7 de
agosto último, el extravío de la certi-
ficación número 1.594 del libro P. b.,
expedida por la Delegación del Canal
de Isabel IIa favor de doña María
Gil Torre, importante ciento veinte
hectolitros de agua, equivalentes a
tres reales y tres cuartillos fontane-
ros, para que si, en e! término de cua-
renta días, contados desde dicha fe-
cha, no se presentase, quedara nula y
sin ningún efecto, con lo demás allí
prevenido, se avisa de nuevo, a fin
de que la persona que la tenga en su
poder se sirva entregarla en estas ofi-
cinas, calle de Santa Engracia, 127.

Clase pilé o terrón, 195, 198 y 210

pesetas por 100 kilogramos en fábri-
ca, almacenista y venta al público,

Madrid, 14 de octubre de 19de la Victoria.—El Ingenie¡
M. de ¡as Peñas.respectivamente

Clase blanquilla o molida, 190, 193
y 205, en fábrica, almacenista y ven-
ta al público, respectivamente.

(Núm. 2.114)
dientes

Artículo 8." El precio de venta dé
los almacenistas y venta al público
empezará a regir a partir de la publi-
cación de esta Orden en el Boletín
Oficial del Estado.

El precio de venta en fábrica se
entiende bruto por neto sobre vagón
o camión e incluye los impuestos y
el canon para la cuenta de compen-
sación, siendo los transportes a car-
go del comprador.

En uso de las atribuciones
confiere la norma 6.* de la C
12 de septiembre de 1939, coi
diente al Decreto del Minisl
Industria y Comercio de 8 de 3
bre de 1939, vista la informad
sen.tada de la Comisión de Inc
ción Industrial y Mercantil núi
esta Delegación de Industria
suelto :

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1939. Año

de la Victoria.Artículo 2.0 A medida que por
este Ministerio se vayan conociendo
las cantidades de remolacha molida
en las diferentes fábricas, se hará la
distribución oportuna de los fondos
de la cuenta de compensación, de
acuerdo con las normas establecidas

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Subsecretari^de^hTd¿istriri
ComerdoB

fNúmB
Madrid, 7 de octubre de 1939. Año

de la Victoria. Autorizar a don Manuel
Salas para reanudar el funcic
to de un taller de fundición i

les, de su propiedad, estábil
avenida del Generalísimo Fra
Carabanche! Bajo (Madrid),
siguientes condiciones :

2.174) (G.—5.847) El Delegado,
Eugenio Calderónen los artículos siguientes

Artículo 3.0 El fondo de compen-
sación se distribuirá entre aquellas
Entidades azucareras que habiendo
efectuado la contratación de remola-
cha para la campaña 1939 a 40, no
lleguen, sin embargo, a trabajar en-
tre todas las fábricas pertenecientes
a cada una de ellas más del 20 por
100 de sus cupos respectivos, enten-

diendo como cupo de comparación
los asignados para la campaña 1936

Servicio Nacional del Trigo (A.-437)

Jefatura Provincial de Madrid Delegación de Industria de la pro-
vincia de Madrid i*.* La presente autoriza

es válida para el peticionarii
rencia.

Los declarantes de una cantidad de
trigo disponible para la venta supe-
rior a treinta quintales métricos,
quedan obligados a entregar en
venta forzosa al Servicio Nacional
del Trigo, antes del día 10 del pró-
ximo noviembre, la totalidad del
trigo disponible para la venta que

Reanudación de industrias 2.* Tampoco tendrá vaü<
instalación no está en condi
funcionamiento normal, y le
tos de trabajo, capacidad ck
ción y demás extremos no s
a la solicitud y datos presen

En uso de las atribuciones que me
confiere la norma 6.a de la Orden de
12 de septiembre de 1939, correspon-
diente al Decreto del Ministerio de
Industria y Comercio de 8 de septiem-
bre de 1939, vista la información pre-
sentada de la Comisión de Incorpora-
ción Industrial y Mercantil número 1,
esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

a 37
Artículo 4.

0 La bonificación co-
rrespondiente a cada Entidad se fi-
jará de acuerdo con lo establecido en
la siguiente escala, en pesetas por
100 kilos de azúcar, según la propor-
ción de la molienda de remolacha
trabajada en relación con el cupo
base :

conserven en su poder 3.* No podrá efei
ción en la instalac
traslado, cesión o c¿

tario sin la previa au
Delegación.

De orden del limo. Sr. Delegado
Nacional del Trigo, se hace saber a
todos los agricultores, rentistas e
igualadores de esta provincia de Ma-
drid, que hayan declarado al Servicio
Nacional del Trigo una cantidad total
de trigo disponible para la venta igual
o superior a 30 quintales métricos (es
decir, 3.000 kilogramos), al efectuar
su declaración jurada en el modelo
oficial C-i, que dichos tenedores de
trigo vienen obligados a entregar en
venta forzosa a este Servicio Nacio-
nal, inmediatamente, la totalidad del
trigo disponible para la venta que to-
davía no hayan entregado al Ser-
vicio.

Autorizar a don Antonio Ruiz Cal-
vo-Flores, para reanudar el funciona-
miento de un taller de ajuste mecáni-
co de su propiedad, establecido en la
calle Tarragona, 30, bajo las siguien-
tes condiciones :

Madrid, 14 de octubre
de la Victoria.

—
El In

M.de las Peñas.
(Núm. 2.1 15)Hasta el 12,50 por 100 inclusive,

50 pesetas ;de 12,50 por 100 a 15 por
100, 45 pesetas ;de 15 por 100 a 17,50
por 100, 40 pesetas ;de 17,50 por 100
a 20 por 100, 35 pesetas ;de más de
20 por 100, sin bonificación.

(G,

1.* La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de refe-

En uso de las atribuciones
confiere la norma 6.a de la C
12 de septiembre de 1939, ce
diente al Decreto del Mini;

Industria y Comercio de 8 de
bre de 1939, vista la informal
sentada de la Comisión de In
ción Industrial y Mercantil ni

esta Delegación de Industrii
suelto :

renciaI(IIII'IkIiIIIIIIIIlllil
que el cupo que ha de servir de base
se determinó en su día por las mo-
liendas del quinquenio 1931 al 36, y
en ellas, por lo que a Andalucía se

Axtículo %.° 2.* Tampoco tendrá validez si la
instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal, y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos no se ajustan
a la solicitud y datos presentados.refiere, a causa del intercambio de re-

molacha efectuado entre sus distintas
Zonas y Fábricas, se mezclaron e in-

Para dicha entrega se concede un
plazo que comenzará el jueves 26 del
actual, para terminarlo, sin falta al-
guna, el 10 del próximo noviembre.
Los trigos entregados durante ese pla-
zo se abonarán a orecio de íasH

3.a No podrá efectuarse modifica-
ción en la instalación, ampliación,
traslado, cesión o cambio de propie-
tario sin la previa autorización de esta
Delegación .

Autorizar a don. Fernando
Escalante para reanudar el f
miento de una fábrica de pañi
jidos de seda y algodón, estai
etcétera, de su propiedad, es
en calle Fernández de los ]

bajo las siguientes condición

erfirieron en parte las respectivas
producciones en forma difícil de iden-
ificar, deben considerarse, a los efec- co-

os de la presente compensación, co-
no formando un solo conjunto todas
las fábricas que en dicha región de
Andalucía desenvuelven sus activida-

Hdeben ser compensadas. Con

rrespondiente al mes noviembre
próximo Madrid, 14 de octubre de 1939. Año

de la Victoria.—El Ingeniero Jefe,
M. de las PeñaM

2.ri3jB
Terminado el plazo de referencia,

se procederá por el Servicio Nacional
del Trigo a la inspección y fiscaliza-
ción de los casos en que se sospeche o
presuma el incumplimiento de lo an-
terior, sancionándose con todo rigor
a los contraventores, de cuyo trigo se
incautará el Servicio, no abonándolo
a precio superior al de la tasa inicial
correspondiente al mes de julio, y de
cuyo importe se retendrá la parte co-
rrespondiente al pago de las sancio-
nes que se hubieran impuesto.

(G--5-774) i.a La presente autoriza*
es válida para el peticionari(
rencia.

des

arreglo a este conjunto (suma de cu-
pos asignados y de molienda efectua-
da en la actual campaña), se deter-

En uso de las atribuciones que me
confiere la norma 6.a de la Orden de
12 de septiembre de 1939, correspon-
diente al Decreto del Ministerio de
Industria y Comercio de 8 de septiem-
bre de 1939, vista la información pre-
sentada de la Comisión de Incorpora-
ción Industrial yMercantil número 1,
esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

—
o

—

2.a Tampoco tendrá valúi
instalación no está en condi*
funcionamiento normal, y io:
tos de trabajo, capacidad de
ción y demás extremos no s
a la solicitud y datos present

minara un único tanto por ciento, que
habrá de servir de base para la in-
demnización que corresponda a An-
dalucía

Artículo 6.° La cantidad que total
y globalmente corresponda a las En-
tidades a quienes afecte el artículo

3/ No podrá efectuarsej
ción en la instalación, al
traslado, cesión o cambio \u25a0
tario sin la previajiutorizaci
DeiegaciónM

entre las
mismas proporcionalmente a la pro-
ducción de cada una. A este fin se

será Esta Jefatura Provincial espera de
todos los interesados el más exacto
cumplimiento de esta disposición, en
evitación de llegar a las sanciones que
en otro caso se aplicarán inexorable-
mente, ya que se exigirá dicho cum-

ntenor

Autorizar a don Manuel Guijarro
Salas para reanudar el funcionamien-
to de fábrica de camas y soldadura au-
tógena, de su propiedad, establecida
en Antonio Díaz, 8 y 10, Caraban-

14 de
Be la Victoria
Af. de las Peña?

(Núm. 2.116^

«"ibr
7\ Ineerconsiderará como una sola Entidad

las que por convenios particulares
hayan formado grupos y a causa de
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PICIA TERRITORIAL
üE MADRID

EDICTOS

,r la Sala de lo Civil de la Au-

na Territorial de Madrid, se ha

do providencia con fecha 8 de
to último, recaída en los autos de
5r cuantía promovidos por don
nzo Alvarez González, contra don
uín Castaño Martín y don Mi-
Ruiz Varona, sobre tercería de
nio, mandando dar vista a dichas
¡s del estado que mantiene esta

ición para que soliciten lo que a
erecho convenga, de acuerdo con
eceptuado en la Ley de 8 de mayo
:orriente año.
nara crue sirva de notificación en

rifican les parará el perjuicio a que
haya lugar.

herencia, a fin de que comparezcan a
reclamarla ante dicho Juzgado, sito
en la calle de General Castaños, nú-
mero 1, dentro del término de trein-
ta días, apercibidos que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en, derecho.

MicaeJ
1909 eií^^^^^^^^^Presa^^onJ
domicilio en la calle Pascual Rodrí-
guez, número 31, de la carretera de
Extremadura (Madrid), y en la ;.• tua-
iidad con licencia ilimitada, concedi-
da por la Superior Autoridad del De-
partamento de Cartagena, se requiere
para que, en el plazo de diez días des-
de la publicación de la presente, efec-
túe su presentación a las Autoridades
de Marina y en este Juzgado. De no
efectuarlo quedará declarado en re-
beldía.

nacido e 30 de mayo de

Y para que sirva de notificación
y requerimiento en forma a los repe-
tidos demandantes y apelados, don
Vicente Mayoral López, don Valen-
tín Martín Vaquerizo y don Catalino
Hurtado Espinosa, cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignoran, expido
el presente edicto, que se publicará
en el Boletín (Oficial de esta pro*
vincia, que firmo y sello en Madrid;
a 14 de octubre de 1939. Año de la'
Victoria.— El Oficial de Sala, Licen-
ciado Agapito Bresmes.

Dado en Madrid, a veinte de octu-
bre de mil novecientos treinta y nue-
ve. Año de la Victoria.

—
El Secreta-

rio, Pedro Alvarez Castellanos.
—

Vis-
to bueno :El Juez de primera instan-
cia, F. de Arín.

(C-165)
Cartagena, a 17 de octubre de 1939.—

El Capitán Juez
WWWntonio Fernández Cas-

(Núm 2.169) .-164). JUZGADO NUMERO 19
¡Yño d
instructo
lelló.

EDICTO
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN Y

Don.Antonio Martínez García, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, de esta Capital,
Hago saber :Que el ocho de mar-

(B.-46o)
REQUERÍ*ÍIENTO

referido demandante y ape-
iLorenzo Alvarez González,
lal domicilio y paradero se
q>ido el presente edicto, que
ara en el Boletín Oficial
irovincia, que firmo y sello
d, a 3 de octubre de 1939.
a Victoria. — El Oficiare
o. Agapito Bresmes^
1-959)É

Para dar cumplimiento a la carta-
orden del Tribunal Supremo, dima-
nante del recurso de casación inter-
puesto por don Juan Planas y Camps
en autos con don Ramón Aburto
Martínez y otros, sobre declaración de
derechos, se ha acordado se haga sa-
ber por los periódicos oficiales, a don
Juan Planas y Camps, que su Procu-
rador, don Antonio Guisasola, ha fa-
llecido, y que, dentro del término de
ocho días, nombre otro que Je repre-
sente en forma en estos autos, bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca se declarará caducado y perdido
con las costas en recurso de casación
por infracción de Ley por el mismo
interpuesto.

JUZGADO PERMANENTE NU-
MERO 6

Por medio de la presente se cita y
emplaza a don Rafael Rascón y a don
J. A. Adriansi, para que, dentro del
término de cinco días, a partir de la
publicación de este anuncio, compa-
rezcan ante este Juzgado MilitarPer-
manente número 6, sito en Generas
Castaños, 1, al objeto de recibirles de-
claración, bajo apercibimiento de que
de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar. (Sumansimo

zo del año en curso falleció en esta
Capital, de donde era vecina, doña
Balbina Vega López, de sesenta y
ocho años de edad, natural de Ojos,
hija legítima de don Antonio y doña
Victoriana, en estado de viuda, sin
dejar descendientes ni ascendientes ni
haber otorgadotestamento, reclaman-(C.-154)
dose su herencia por su prima carnal,
doña Juana Gómez López, como su
pariente más cercano. En su virtud,
se llama a los que se crean con igual
o mejor derecho a la herencia de la
causante para que comparezcan a re-
clamarla en este Juzgado, sito en la
calle de General Castaños, núme-
ro i, dentro del término de treinta
días, acreditándolo con los correspon-
dientes documentos, acompañados del
árbol genealógico, y previniéndoles
que si no lo efectúan, les parará e!
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

ncidente sobre nulidad de
s promovido por doña En-
ndez Treviño, contra doña
n García López y Silva, se
¡por la Sala de lo Civil de
icia Territorial de Madrid
a con fecha 28 de septiem-
10 pasado mandando hacer
nombrada doña Engracia

"revino la renuncia que de
ntación hace el Procurador
itián Quevedo Ramírez, re-
ela al proprio tiempo para
o del término de diez días,
ide nuevo en forma en la
pelación con nombramiento
ocurador que la represente,
que si "no lo verifica se la

r desistida y apartada del
icurso y firme la resolución

número 406)
Madrid, 17 de octubre de 1939. Año

de la Victoria.— El Juez militar (fir--
mado)

(Núm 2.156) -473)B.~
Y para que sirva de cédula de no-

tificación y requerimiento a don Juan
Planas y Camps e insertar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, pon-
go el presente, que firmo en Madrid,
a 6 de octubre de 1939. Año de la
Victoria.

—
El Oficial cíe Sala, Enri-

que Torres Estrada.

ALCALÁ DE HENARES
Don, Eugenio Pereiró Contiel, Coro-

nel Auditor de Guerra del Ejército
de! Centro, y en su nombre el Ofi-
cial primero honorífico del Cuerpo
Jurídico Militar,Juez militar de Al-
calá de Henares, don Agustín B.
Puente Veloso,

Madrid, veintiuno de octubre de
mi! novecientos treinta y nueve. Año.-158)

de la Victoria Hago saber : Que en este Juzgado
Militar se sigue sumarísimo de urgen-
cia número 528, contra Daniel Martí-
nez, en el que he acordado la presen-
tación y comparecencia ante este Juz-
gado de Domingo Zaracándegui, que
habitó en Romanones, 8, tercero iz-
quierda, a fin de recibirle declaración,

y la cual habrá de causar en el térmi-
no de cinco días, siguiente a la publi-
cación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, con los aper-
cibimientos de Ley.

En los autos seguidos por don Car-
los Alberto Carneiro de Sousa yJaro
con doña Rosario Sanjurjo y jOza,
sobre pobreza, se ha acordado se haga
saber a don Carlos Alberto Carneiro
de Sousa, por medio de los periódicos
oficiales, el fallecimiento de su Pro-
curador, don Ignacio Corujo y Ló-;
pez de Villamil,a fin de que en or-
den a su representación pida lo que
en derecho le convenga.

Ante mí,
Ramijo López

i.Martínez García
(A.-438)

ra que sirva de notificación y
niento en forma a la repetida
[ante y apelante, doña Engra-
idez Trevino, cuyo actual do-
y paradero se ignora, expido
;nte edicto, que se publicará

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

Don Antonio de Santiago y Soto,

Juez de primera instancia encarga-
do del despacho del Juzgado núme-

Boletín Oficial de esta pro-
que firmo y sello en Madrid,

: octubre de 1939. Año de la
a.

—
El Oficial de Sala, Licen-

igapito Brezmes.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación a don Carlos Alberto Car-
neiro de Sousa e insertar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, pon-
go la presente, que firmo en Madrid,
a 6 de octubre de 1939. Año de la
Victoria.

—
El Oficial de Sala, Enri-

que Torres Estrada.

Hago saber
ro quince, de Madrid

Por medio del pre- Dado en Alcalá de Henares, a 5 dj
octubre de 1939. Año de la Victori^M(Firmado.) —Agustín B.Puen^^^tM(Núm. 2.120) ifl

seníe se anuncia la muerte sin testar

de don Gustavo Reboles' Picazos, na-
cido en Madrid el 16 de noviembre
de 1879, hijo de don Gustavo y doña
Esperanza, soltero, que falleció en
Madrid en 28 de septiembre de 1936,
habiendo comparecido a reclamar la
herencia su hermano de doble víncu-
lo don Rafael Reboles Picazo, lla-
mándose, por medio del presente a los

-472)

1-958) (C.-I53)
JUZGADO PERMANENTE NI

Sala i.a de lo Civil de la Au-
a Territorial de Madrid 'ha dic-
wovidencia con fecha 3 de los

recaída en los autos sobre
de pobreza promovidos

on Antonio Ocaña Vello, don
Martín Martín, don Vicente

ral López, don Valentín Martín
;rizo y don Catalino Hurtado
osa, contra el Ayuntamiento de

en los que es parte el señor
ido de! Estado, mandando ha-
iber al don Vicente Mayoral,
/alentín Martín que, por otra
lencia de la misma Sala, fecha

MERO ii

Por el presente se ci

plaza de cornnarecenciaañl Byem-
te Juz-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
3erm te nun

Gon2
sito en Pa i un tal Cordero

González Herre-que se crean con igual o mejor dere-
cho para que comparezcan en este
Juzgado a reclamarla dentro de trein-

JUZGADO DE PRIMERA una tal Vio ta hreniández^condeflINSTANCIA
ta días

Objeto de lafación ind

Lo que se hace público por medio
1 presente para conocimiento de las

gatoria y de ce uirse e
serán declar

n prisión, \

JUZGADO NUMERO 5 rebeldes, haciéndose saber a la vez

EDICTO
personas a quienes pueda interesar.

Dado en Madrid, a veintitrés de oc-
tubrede mil novecientos treinta y
MHMKñodela Victoria.

[Secretario judicial,
\u25a0V¿coZa.<; Cortés

is Autoridades mto civiles com

Por el .presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco de
esta Capital, en el expediente sobre
declaración de herederos ab-intestato
de don Femado Cadalso Manzano,
hijo de José yde Cipriana, natura! de
Manzanares el Real, que falleció en
esta Capital el 22 de septiembre últi-
mo, en estado de soltero, se anuncia

•n'üitares, que conozcan el paradero dt
lichos individuos, procedan a su de-
ención y sean conducidos a este Juz-nueve

igosto último, se mandó dar vis-
las partes personadas en esta
'ion a los efectos de la Ley de
mayo del año actual, y al pro-
empo se requiere a dichos tres
ís para que, en término de diez

Madrid, 17
gado

octubre de 1939. Añt
-El Juez militar (fir-intonio de Santiago de la \

.-436) mado)
(Núm. 2.104) (B.—450)

JUZGADOS MILITARES

se personen en la presente ape-
í, si vieren convenirles, por me-
te otro Procurador, toda vez que
ue venía representándoles, don
Martín Juárez, ha fallecido, con
ercibimiento de que si no lo ve-

JUZGADO PERMANENTE NI
su muerte sin testar y que reclaman,

su herencia su hermana de doble
vínculo doña Gregoria Cadalso y

CITACIONES MERO ii

CARTAGENA
Por la presente se llama, cita y em-

plaza ante este Juzgado Permanente
número n, sito en Pacífico, núme-
ro 8, a Luis Moran, cuyo domicilio se

Manzano, y se llama a los que se Fernando Cuéllar Manzano, mari-
crean con igual o mejor derecho a la ñero de la Armada, hijo de Juar y de
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íesconoce, para que en término dei
segundo día, a* partir de la publica-
non de esta requisitoria en los perió-
licos de Madrid, comparezca ante
*ste Juzgado, con objeto de recibirle
ieclaración indagatoria y constituír-
mele en prisión, bajo apercibimiento
me de no comparecer será declarado
ebelde.

tas (500) pesetas ; al capítulo VII,ar-
tículo 1.°, doscientas cincuenta (250) :
al capítulo XI, artículo i.°, mil
(1.000) ;al capítulo XIII,artículo ter-
cero, doscientas cincuenta (250) ; al
capítulo XIII,artículo 3.0, mil dos-
cientas cincuenta (1.250); al capitulo
XIII, artículo 3.0, mil quinientas
(1.500) ;ál capítulo XIII,artículo ter-
cero, mil (1.000); al capítulo XIII,
artículo 3.0, doscientas cincuenta
(250) ;al capítulo XVIII,artículo úni-
co, ciento cincuenta (150).

RIBAS DE JARAMA
Y V A CIA MA D RID

regtr en ¡as subastas <
de Puestos públicos ycado, Líquido y Alcoh
tadero y Consumo de
y Medidas de uso ot

El padrón de Carruajes mecánicos,
formado para los efectos tributarios
en el próximo- año de 1940, se en-
cuentra terminado y expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-

el año próximo de 194*al público que los misrn,
de manifiesto en Secre.tí
ció de diez días, a contí
ción del presente en el
cial de la provincia, p
maciones, con la adver
pasados éstos no será ,

tamiento por el término de ocho días,
con el fin de que pueda ser examina-
do y, en su caso, presentarse recla-Dado en Madrid, a 14 de octubre

le 1939. Año de la Victoria.
—

El Tuca
iiiiilar(firtru-.-do^^^^p^p^p^*

maciones

(B.-445)
Ribas de Jarama, 16 de octubre de

1939. Año de la Victoria.
—

El Alcal-
de (firmado).Y en cumplimiento del artículo 12

del reglamento de la Hacienda muni-
cipal, fecha 23 de agosto de 1924, que-
da expuesta al público esa propuesta
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para que contra aquélla puedan
formularse reclamaciones en el piazo
de quince días, contados desde el en
que se publique este edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

gun^i

UZGADO PERMANENTE NU- (Núm 2.160) (X.-342) Campo Real, 16 de oc
Año de la Victoria.—El
mado) .

(Núm. 2.099)

MERO ii

Por el presente se cita, llama y em-
plaza de comparecencia ante este Juz-
gado Permanente número u, sito en
Pacífico, 8, a Águeda García Carre-
ero, cuyo paradero se desconoce, con
>bjeto de recibirla declaración en el
>lazo de dos días, a contar de la pu-
)licación de este edicto en los perió-
licos, bajo apercibimiento' de que de
10 comparecer le parará el perjuicio
ique haya lugar en derecho. Por ha-
>erlo así acordado en diligencias pre-
das que instruyo con el número

VILLACONEJjOS
El padrón de Vehículos de tracción

mecánica, sujetos a tributar por dicha
patente, se halla expuesto al público
en esta Secretaría por espacio de ocho
días, para oír reclamaciones.

Sucesor de Diez y
Fábrica de efectos mili

Cadalso de los Vidrios, a 18 de oc-
tubre de 1939. Año de la Victoria.—:

El Alcalde, Pedro Alvarez.

Villaconejos, 14 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Alcalde (fir-

mado).
paciones mi

Don Antonio Puchol C
tario del Ilustre Coieg
de esta Capital, con v(

(Núm. 2.157) (O.—402) (Núm 2.103) (X.-323)

sidencia en la misma,
Certifico : Que de conf

las prescripciones del De
co de junio del corriente s
rizado Acta, con fecha \
tubre último, en la que lp
rederos de don Pedro To
Falcón, han acreditado p
Corredor de Comercio y;

mente, que la fábrica p
su padre, y que éste expl
en dieciocho de juüo d<
cientos .treinta y seis, de
tares y estampaciones ir*
talada en el edificio nún
la calle de Eduardo Ben
pacho en Preciados, núrn
esta Villa, usando el nojj
cial de «Sucesor de Díéí
nía», fué incautada en or
to de dicho año por sus
cuales nombraron un Co
ro que la rigiera, formad<
Salcedo, Marcelino Lope
era, Ángel Sáinz y Ma
guez. Los obreros y su
adueparon, con la fábrica
de todas las existencias, 1
primeras materias que
construidos, contabilidad
habiendo seguido la expl
ta el momento de la Glor
ción de Madrid, en- que <
deros, como tales, han reí

establecimientos detentad

CHAMARTÍN DE LA ROSA RASCAFRIA
3-247 Confeccionada la matrícula de In-

dustrial de este Ayuntamiento para el
próximo año de 1940, se halla expues-
ta al público en la Secretaría de este
Municipio durante el plazo de diez
días, a! objeto de oír reclamaciones.

Ignorándose el paradero de los mo-
zos Felipe Alvarez Gómez, hijo de
Eustaquio y de Josefa ;Antonio Ber-
cial González, hijo de Félix y Boni-
facia; Nicolás García Béjar, hijo de
Cándido y Juana, del reemplazo de
J 937 ;Leoncio Ruiz Agudo, hijo de
Manuel y Leoncia ;Alfonso Torrijos
Martínez, hijo de Policarpo y Petra,
del reemplazo de 1939; Alfonso Al-
barrán Rivera, hijo de Valenítín y
María, del reemplazo de 1940, y Ra-
fael Enríquez Hernanz, hijo de San-
tiago y María, del reemplazo de 1941,
naturales de esta población, compren-
didos en el alistamiento de este Mu-
nicipio, se advierte a los mismos, pa-
dres, tutores, parientes, patronos o
personas de quienes dependan, que
por el presente anuncio se les cita
para que comparezcan en esta Casa
Consistorial los días 29 de los corrien-
tes y 5 del próximo mes de noviem-
bre, por sí o por medio de persona
que legalmente les represente, a las
diez horas, a exponer lo que estimen
conveniente referente a la inclusión
en este alistamiento, cierre definitivo
y alegaciones que consideren necesa-
rias en el acto de la clasificación y
declaración de soldados, advirtiéndo-
les que este anuncio sustituye a las
citaciones ordenadas por el Regla-
mento dictado para la ejecución de la
Ley de Bases para el Reclutamiento
y Reemplazo del Ejército, sobre ig-
norado paradero de los mozos, pa-
rándoles, en caso contrario, el per-
juicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Madrid
la Vid

ido).

e octubre de 1939. Año—El Juez militar (fir-

Núm B.-438)

Chamartín de la Rosa, 26 de octu-
bre de 1939. Año de la Victoria.

—El
Alcalde (firmado).

YUNTAMIENTOS

HUMANES DE MADRID —344)

El día 28 actual mes, de once a
loce de la i

:sta Casa C
¡anana, se celebrará en
nsistorial, bajo mi presi-

VILLA DEL PRADO
El día 4 de noviembre próximo, a

las doce horas, tendrá efecto en esta
Casa Consistorial y salón de subas-
tas, la del aprovechamiento de pastos
del monte ((Cuartel del Norte», de es-
tos propios, para 400 cabezas de ga-
nado cabrío y 20 mayores, por el
tiempo comprendido desde que se
haga entrega del monte hasta el 30
de junio de 1940, siendo el terreno
que ha de aprovecharse el que com-
prende la parte no repoblada de di-
cho monte, sirviendo de tipo para la
misma la cantidad de 2.000 pesetas.

;ncia o de quien, delegue, las subas-
s, por el sistema de pliegos cerra-
os, para el arriendo del aprovecha-
¡ento de los pastos de los prados de

>ropios de este Municipio, divididos
n lotes, y con sujeción a los pliegos
e condiciones que se hallan de ma-
ifiesto en esta Secretaría para cono-
miento del público, por término de
ez días, y después hasta el acto de
s subastas.
Si la primera subasta quedara de-
erta por cualquier causa, se celebra-

1 una segunda el día 8 del próximo
a la misma hora y local e

léntico tipo de licitación.

Las proposiciones para el indicado
remate se admitirán durante media
hora, con la modalidad de pliegos ce-
rrados, extendidas en papel de la cla-
se sexta, con arreglo al modelo que
obra inserto al final del pliego de con-
diciones, que se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, acompañadas de la cédula
personal de los proponentes y carta
de pago acreditativa de haber consig-
nado en concepto de fianza provisio-
nal el importe del 5 por 100 íle la
cantidad que sirve de tipo.

Humanes de Madrid, a 18 de pctu-

e de 1939. Año de la Victoria —El
lcalde, Ángel H.Martín.
Núm 2-155 (O.-403)

Y para general conocii
vaguarda de los derecho,
en su caso, se 'hace sabe)

te diez días, a contar desc
ción del presente en el E
cial de la provincia, pod:
oportuna oposición por 1

gido al Notario que auton

CADALSO DE LOS VIDRIOS
>on Pedro Alvarez Gallego de Guz-
mán, Alcalde accidental de Cadalso
e los Vidrios,

Hago saber :Que para atender ai
go de gastos de representación deí
juntamiento ; reparación de fuentes
iblicas ;reparación de edificios mu-
cipales ;gastos de festejos y gastos
iprevistos, la Comisión municipal
rmanentt ce este Ayuntamiento ha

• Si resultare desierta por falta de Ha-
chadores la subasta anunciada, se ce-
lebrará una segunda, bajo el mismo
tipo y a igual hora que la primera,
en la fecha del 13 de noviembre ex-

Rascafría, 16 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado) .

Madrid, veintitrés de
mil novecientos treinta y 1
de la Victoria.

(Núm. 2.100) (X.-326) Ledo. Antó

opuesto q dentro del presupues-
>rdinarío del mismo,
e ejercicio económico,

presado COLLADO MEDIANO
municipal
a el corri

Villa del Prado, a 13 de octubre de
1939. Año ele laVktoria^^s^AlcaKde

2.098™

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de Presupuesto
municipal ordinario para el próximo
ejercicio de 1940, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de ocho días,
durante cuyo plazo puede ser exami-
nado y presentar reclamaciones con-
tra el mismo.

'p'r'r'r'

Agencia de Negocios "Miverifique la transferencia siguiente :
Del capítulo I,artículo 11, quinien-
5 (5oo) pesetas; del capítulo I, ar-
:ulo ii,doscientas cincuenta (250) ;
íl capítulo VII, artículo 9.0, mil
.000) ; del capítulo VII,artículo no-
;no, doscientas cincuenta (250) ; del
ipítulo VIII,artículo i.°, mil dos-
entas cincuenta (1.250) ;del capítu-
VIII,artículo 4.0, mil quinientas

.500) ; de! capítulo X, artículo pri-
!
1 /

_
\ 1) . - -

5_i .

—395) Alcalá, numero I26,^nimn

Teléfono 61878 1
Obtención de toda clase de I

mentos con gran rapidez. Cerl
dos Penales. Ultimas volunfl
Registro civil. Abintestatos. Cu|
miento de exhortes.

VALDEAVERO
La Matrícula Industrial de este tér-

mino, con su copia y listas cobrato-
rias, para 1940, se hallan terminadas
v expuestas al público en la Secretaría
de en|:e Ayuntamiento por término de
diez días, a los efectos correspon-

Collado Mediano, 16 de octubre de
1939. Año de lcTVktoria^¿51AlcaL
de (firmado). I

2.IOl)Bdientes (X.-325)\u25a0^^^^^^^^MphuI.. XII.
cincuenta

50) ; del capítulo XII,articulo pri-
?ro, ciento cincuenta (150).

ro, mil ( x>) ; de

Valdeavero, 18 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Alcalde (fir-

mado) .
IMPRENTA PROVINCIAL.

PASF* XTTOR esqüerpo, 5aCAMPO REAL
Aprobados por este Ayuntamiento

los pliegos de condiciones que han deA.1 capítulo II,artículo °, quinien- (Núm. 2.152) (X.—340) TELÉFOHO


